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Corresp. E.<pte. 0·00183/17.- H.C.L>.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE <:;ONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LJ-\ 

SIGUIENTE: 

ORD E NA NZ� �!l.,.,'� A. ,L. 

Ariíi:1.1h.1- I º:-Crl0cfü) en la 1.'.:rbHa de lo Defensoría de! f'uHblo. boj.:> :;u 
c.lepenclencia. k1 Di1,.�ccién de Gi:;sii,:1,n lmfituc.ionol, cxm k1s 
rnbione::s y funciones que se consignan en el Anexo l, lus cuales 
fri1man pude integ,on1e de la presente.-

Artículo-2··:-Créa�e en lo 6rbita d': !o Deten:-,orí.:i del Pueblo, baío su 
dr-pendencía, lo D•recc:ión da FkKJnzo,; y Adrninistraci6n, con lcJs 
n;isiones y knd0nes que �e consi�ir 1c1n en e! ,<\nexo IL las cuo,e� 
formen o,Jrte integrante de le l)fE;-$€nte. 

A!lkufo-3":-C,éase en la órbita de 10 Defensoría del Pueblo, bojo su 
ck:;xmciencia, la Dirección Legal y Técnica, con las rnisiorie� y

fun,:;c,nes que se consignan en -=I Ar ,ex0 11!, las 1.:ucles �orrnan parte 
integrante de lo presente.-

Al'fícvlo-4'·'.-Créose en la Defemorío de! Pueblo, los siguien1·3': cargos. a f;t-1 rJ:J 
i....uLrir los neces'.dndes propios: 
Tr8s {3) cargos de Director con Categoría 230. 
Tre� !3} corgos cie Coordin .. :1dr;.r con Categú•-ro 226. 
Tres (3) cc;rgos ele A:.esore� con Categoría 260. 
TrF.:1nto y tres (33) corgo5 �on CategcríG 286. 

Artículo 5'-':-Fr...:cúlfí�Se 01 Departarne,-.to Ejecutivo a rl'::'alizor los ud8cuacionej 
p1e.:;upl1estc1rias y de cargos que co1mspondan. 

Artkulo-óº>C:01 nurik1uese, etc. 
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Corresp. Expte. D-00183/17.- H.C.D.- . . 

ANEXO 1 

DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL 

MISIONES: 

Asesorar al Defensor del Pueblo en materia de gestión institucional y su relación 

con distintas personas jurídic·as públicas o privadas. 

Asesorar al Defensor. del Pueblo para establecer y mantener mecanismos de 
. . 

comunicación, eficaces con los actores sociales que coadyuven al cumplimiento 

de los objetivos de la Defensoría. 

Proponer herramientas adecuadas que permitan mejorar el dialogo y la 

participación social, facilitando el control ciudadano, e informando y 

concientizando a la sociedad respecto de sus derechos. 

FUNCIONES:_ 

Desc1rrollar una imagen institucional positiva, dinámica, responsable y 

comprometida con los intereses y derechos de los habitantes del Municipio. 

Brindar apoyo espedf!co para el éxito de la planificación, la ejecución, el 

seguimiento y la evc1luación de los distintos Programas y Actividades de la 

Defensoda del Pueblo. 

Concientizar a los vecinos del Municipio, sobre las cuestiones y procedimientos 

para resguardar sus derechos. 

Promover la colaboración y cooperación interinstitucional e interjurisdiccional 

para el logro de los objetivos de la Defensoría del Pueblo. 

Diseñar e implementar los Planes de Comunicación y Difusión necesarios para 

apoyar el c11mp!imiento de los objetivos de la Defensoría del Pueblo. 

Desarrolldr e implementar la dinámica de funcionamiento de un Comité de 

Crisis para c1tender eme rgencias y conflictos. 

Propiciar mecanismos de cooperación y/o asistencia t~cnica con la Nación, 

Provincias, Municipios, lnstituciores académicas nacionales, Provinciales e 

Internacionales, agencias, organismos, organizaciones del tercer sector y 

organizaciones en general. vinculadas a los objetivos de la Defensoría del 

Pueblo. 

Plc1nificar e instrumentar, programas de difusión y de educación sobre las 

políticas de la Defensoría, así como los beneficios de las mismc1s para las 

generaciones futuras. 





Corresp. Expte. D-00183/17.- H.C.D.-

ANEXO 11 

DIRECCIOrJ DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

MISIONES: 

1-. 

Asesorar al Defensor del Pueblo en todo lo relacionado con la administración de 

los recursos de la Defensoría. 

Asesorar al Defensor del Pueblo en materia de gestión administrativa y 

contable. 

Proponer los instrumentos de control que permitan administrar los bínes y 

servicios de la Defensoría del Pueblo conforme la normativa vigente en el 

Municipio . 

Asesorar 11 Defensor del Pueblo respecto de todo lo relacionado con las 

compras de bienes y elementos destinados al uso y consumo. 

Pt oponer mecélnismos de control respecto de los recursos que utilice la 

Defensoría pc1ra cumplir con sus objetivos. 

FUNCIONES: 

Desarrollélr herramientas de seguridad respecto de los bienes administrados por 

la Defensoría. 

Llevar el inventario actualizado de los bienes muebles a cargo de la Defensoría. 

Mantener vigente los segu ros sobre los bienes muebles registrables de la 

Defensoría. 

Org,mizar en el ámbito de la Defensoría un área de los recursos humanos. 

Administrar los bienes y recursos de la Agencia, como así también todo lo 

relacionado con la compra de bienes y elementos des1:ir:ados r:11 uso y cc,nsumo 

de las mismas. 

Preparar P.I proyecto de presupuesto de la Defensoría del Pueblo para cada uno 

de los ejercicios. 

Elaborar y p.1rticipar en todas las compras directas o licitaciones, llevando un 

registro doc1Jmenta l administrative> y contable. 

Controlar y supervisar célda uno de los gastos que se realicen y verificar la 

facturación conforme las normé:ls legales. 

Org:1nizar y controlar todo lo rel ¿:¡cionado con las herramientas informáticas y 

los equipos pertenecientes 3 lu Defensoría del Pueblo. 

Establecer un sistema contc1ble informc1tizndo según las normas del Munidoio. 

11;.,t,, "i<i•, 11 .¡.: •;:--:··,· 1! ;.;·. 
'. i•··.~: i.'·!• ··:=.•r¡ , i.. ,., · : • • • •· .t¡• , ·,., 1'!~·1>,; . , : • 



Corresp. Expte. !J-00183/17.- H.C.D.-:. , 

ANEXO 111 

DIRECCION DE LEGAL Y TECNICA • l - •• ·, ' 

MISIONES: 

Asesorar al Defensor del Pueblo en los aspectos legales y técnicos de la gestión, 

en todas las notas o informes que éste suscriba y la redacción del informe anual 

que remite H. Concejo Deliberante. 

Asesorar respecto de los proyectos de actos administrativos y proyectos de 

Ordenanzas, verificando su encuadre en las normas legales y reglamentarias. 

Asesorar y asistir al Defensor del Pueblo en el análisis de los aspectos técnicos 

legales y de gestión, de proyectos y anteproyectos, de actos administrativos y 

proyectos de Ordenanzas. 

Asesorar al Defensor del Pueblo en consultas e informes técnicos de orden legal. 

FUNCIONES_;, 

Organizar, llevar el registro, certificar clasificar y archivar los actos 

administrativos y convenios y demás documentos en qL1e intervenga la 

Defensoría del Pueblo . 

,-,:_. __ Confeccionar los dictámenes jurídicos de los proyectos de resoluciones y/o 

disposiciones con carácter previo a su dictado. 

Realizar los dictámenes jurídicos de los proyectos de reso luciones y/o 

disposiciones que habrán de ser emitidos con carácter previo a su dictado. 

Prepórar y coordinar los proyectos d~ notas, informes o resoluciones y demás 

actos administrativos. 

Realizar la sustanciación de los recursos administrativos que :-esulten de su 

competencia. 

As istir º los hobitantes del Municipio en el ejercicio de sus derechas o redamos 

en el marco d~ la competencia de la Defensoría. 

Faci litar una relación cercana y cotidiana con los vecinos a partir de las 

denuncias formul3das y cons ulta:; o requerimientos específicos. 

Organizar e irr,plement3r un manual de procedimiento que permita orientél r a 

los vecinos r;obre sus dei echos y las for:nas para reclama!". 

Ll~var un registro actualizado de todas lc1s denuncias foímuladas por los vecinos 

por zona, materia y reclamo. 

Coordinar con las áreZls correspondientes del Departamento Ejecutivo los 

1-)edidos de informe o n'~ spuestas c1 los ;·eclamos prese ntados. 



·;·., 

Corrcsp. Expte.-D-·00182/17 ." H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Arlículo-1º:-Déjase sin efecto los porcentajes establecidos en los ;:irtículos 35º y 191 º de lc1 
Ordenanza 6292, medir1n!e los cuales se abonr1ba lc1 retriuución mensual en 
rnncepto de "titulo secundario" y "títulos tercir1rios o uni11ersitario~". 

Artículo-22:-Establécese una su1T1a fija, para la retribución mensual "Bon¡ficación por Título" 
instituidos por los 3rtículos 35º y 191º de la Ordenanza G29?., conforme al 
siguiente detalle: 
Para el concepto título secundario: $500 (pesos quinientos) 
Para el concepto títulos terciarios o universitarios: $800 (pesos ochocientos). 

Artículo-32:-EI Departamento Ejecutivo, en el marco de las facultades conferidas por el 
Decreto-Ley 6.769/58 (L.O.M.) y de lo normado por la Ley !4.656, queda 
autorizado a efectuar las actualizaciones en los valores establecidos en el artículo 
2º de la presente norma y/o a aplicar los porcentajes que se establezcan, a pr1rtir 
de la negociación de paritaria general o la que surgiera de la negociación col~ctiva 
de trabajo. 

Artículo-4º:-Reconócese lo determinado en los artículos precedentes, temfrán vigencia a 
partir del 1 de febrero de 2017. 

Artículo-S!!:-Autorízase al Deparlamento Ejecutivo a realizcJr todas Id•, adecuaciones 
presupuestarias que correspondan de: presupuesto de gastos vigente, para 
cumplimentar lo aqui normado. 

Artículo-69:-Comuníquese, etc.· 

-----=----.,,.,-:::::.· ~ ---,-7 : --~ ;", .... ·=-.r...,t:.._---
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Corresp. Expte.-D-00167/H.- H.C.D. 

·'·• .. 

. ~ : :~ . . 

!:tONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

i;.rHculo-·I°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a formaiizar Contratos de Locación 
con opción de compra bajo la modalidad de Leasin~ con PROVINCIA 
LEASING S.A, en forma de contratación directa de !;o~fonnidad con lo 
establecido por el Articulo N" 156, inciso 2 da !a Ley Orgán irn de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 
1 B. 661. 892, 71 (Pesos Quince Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil 
Ocl1ocíentos Noventa y Dos con 71/100) y hasta un treinta por ciento 
(30%) más de la suma indicada. Correspondiente a: 

Semáforos: 

Parn ser instalados en las intersecciones que a continuación se detallan, 
los que asimismo deberán estar integrados al CCT: 

1--lntersección de Centenario Uruguayo y Pte. Raúl Alfonsín. 
2·-lntersección de Gral. Madariaga y Tucumán. 
3-lntersección de Cnel. Aguílar y Héroes de Malvinas. 
4-lnterseccíón de Cnel. Pringlas y Pergamino. 
5-lnterseccíón de 9 de Julio y Dirk H. Kloosterman. 
6-lntersección de Aconcagua y Matanza. 
7-lntersección de Prebistero José Malabia y Suipacha / Viamonte. 
8-lntersección de Gral. Donovan y J. Bolaños. 
9- Intersección de Mendoza y Hernandarias. 
1 O-Intersección de Rio de Janeiro y José María Moreno. 
11-lntersección de Cnel. D'Elia y E. Fernández. 
'12-lntersección de Eva Perón y Oncativo. 
13-lntersección de 9 de Julio y Juan B. Justo. 
14-lritersección de Gclor. Gral. Juan José Viamonte y Chubut. 



Corresp. Expte. D-00·167/17.- H.C.0 .. - . 
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Cartelería de Mensajería Variable: ·. ·,.1 

Adquisición de paneles de mensajes full color Leds que se encuentren 
integrados al CCT y que asimismo incluyan estructura de montaje para 
ser instalados en los siguientes puntos del Partido: 

1- Av. Remedios de Escalada de San Martín altura 400. 
2- Av. Hipólito Yrigoyen (RP 205) altura 3000. 
3- Av. Hipólito Yrigoyen (RP 205) altura 5830. 

Artículo-2°:-Estas contratacíones se formalizarán conforme el plazo, estipulaciones 
contractuales y demás normas generales complementarías que 
PROVINCIA LEASING S.A, tiene implementadas parn este tipo de 
operatoria. 

Artículo-3°:-EI Departamento Ejecutivo deberá contemplar er. los ejercicios futuros las 
reser1as presupuestarias para hacer frente al pago ciel canon, opción de 
r::ornpra (en caso de hace, uso de la misma) y demás erogaciones 
derivadas del contrato. 

Artículc-4t>:-Cori1uníquese, etc.-
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Corresp. Expte.-D-00160/17.-1-1.C.D.-
. . -.. __ ,. 

)IOMORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POHCUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

'11GIJIENTE : 

ORDENANZA 

/\rtículo-1º> Reconócese de legítimo abono y autOl"izase et pago de la sum2o total ::le '.fl 
1.121.91 (PESOS MIL CIENTO VEINTIUNO CON flOVENTA Y UN 
CEI\JTAVOS), a favor del agente Carlos Julián Camelina :-- Legajo f\lº 
23572/3 - D.N.I. Nº 14.463.328, en concepto de Bonificación por /\ntigücdad 
2013, con cargo a: 

1 
·· Categ. Prog. 0·1.09 93 - Partida 7.6.2.02- F.F1.1.D 

1.1.3 Ret.O.n/halCargo $1.032,15 
1.1.4 SA.C. $ B976 
TOTAL: $1:\21,91 (de correspondertn exceso) 

De \a suma reconocida se practicarán las retenciones ,:¡ue se indk;an n 
contlnuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en carla Gc~so se 
indican: 

Jubilación 
,Jubilación s/S.AC. 
IOIVIA 
l.O.M.A. s/S.A.C. 

$ '144,5D 
$ 12,SI $157,07 
$ 49,54 
$ 1.,)..1 $ 53,85 

Asiniisrno, reconócese ele legítimo abono haciéndose efectiva1, las si~uiente-s 
transferencias en concepto de C:ont1füución Patronal, de correspond1::r en exceso, con 
cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7 6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.i.G.'I I.P S. $ '134,GJ 
1. ·1.0.2 1.O.1\1.A. $ 53,85 
1 ci.54 A.RT $ 31,91 
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. ' Corre:;p. Expte.,D-00160/17.- rLG.Q,,, 

. -~ 
Arliculo-2°:-Regístrese la deuda reconocida.en "el Artículo 1°, debitando (a cuenta·3.1.2,1 

"Res·uJtado Ejerdcics Anteriores". y acredltánd_o_se las cuentas 2.1. ·1 .3. í 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 1."121,9"1 y 2.1.1.~.2 
"Co~trib~icior.es Patronales a Paga( por la suma de$ 220,39.-

Articulo .. Jº:~Comun[quese, etc,-

2 ! i\flR 2017 
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Corresp. Expte. D-00'160117.- H.C. 

!IONO~I\BLE CONCl"JO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUt\NTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE I-IA \IANCIONADO LA 

SIGUl!"NTE: 

ORDENANZA •.•.·. ;· - '! ·¡' 
l. ,;. t 

Artículo 0 ·i('> Reconócese. de legltlmc. abono y autorfzase el pago de la suma.total de$ 
3.075,98 (PESOS TRES MIL SETENTA Y CINCO CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS), a favor del agente Carios Jnlíari Gamelíno ... Legajo N' 
2357213 - D.N.I. N' 14.463.328, en concepto do Bonifícacíón por Antigüedad 

''. . . . ', 
j -·. ! 

2014, c:on cargo a,: 

:cz:a\eg. Pmg 01.09.93. Partida 7.6.2.02 - F.FI .< .O 
~~ '> , ·, ··1.1.3 Ret Q_ rr!h al Cargo $ 2.83t1 ,11 

1.1.4 S.A.C. .L241.8? 
TOTAL. $ 3.075,98 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocid_á se practicarán las t0lenciones que se ir,dlcim e. 
c0nt!nuación, que deberán ser d·epositadas a los Organlsrnós que eif ;;áda c:aG.:J se 
lnclicart 

·Jubilací6n 
Jubilación s/S./\.C, 
IOMA 
1.0.M.A. s/SAC. 

$ 396,78 
$ 33.86 S 430.64 
S 136,04 
$ 11 61 $ 147,fJ5 

Asi:11islí'c1, re_co'.,óces_e_ de !egít'.mo abono !1aciéndns1s efectivas las "f-jlt:fU!entos 
lransfer_encias en conc:;cto ·cte Contifüución P':ltrona!. de corresponder en 0;--,ce:Y), con 
cargo a: 

Categ Prog. 01.09.93 · Pa.tída 7.6.2.03 · F.Fi.1.0 
1.1.61 IP.$. $ 260,12. 
1.í .6.2 !.O.M./\._ $ 147,55 
1 ·¡5.4 A.RT. $ 56,91 

i 
'f 



,·\i-, 

Corresp. Expte.-O-00160/H.- H.c.p.'. • 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1º, debitando la cuenta 3.1.Z.1 ... ., ' '· 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1. -1 .3. 1 
"Sue!dos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 3.075,98 y 2.1. '1.3.2 
"Contríbuciones Patronales a Pagar" por la suma de$ 573,601.-

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.-

:/¡': 
"," ' ' ' ,, 

' '--,¡ 

,, -,
1
, ',,1111·1

1

, /.\b \ .,!J Mi 
'· 

¡ 
·· ··,<'C,'rn•,,,,,.,")·.o• :.•; '.•• 

:1c,,i\1'!11~~.'!i mrn.N,1e·m ii,:\JPtAHY 
,1~ir~ l¡¡l. U!;,, lté,g. ()rit, (H1:t1. :, ¡,,,;-¡r,)1/r,/:mt,., 

. \i.~1-'J,. ,1,J-o;;ful'1!t'é'm -1t~ /¡¡ 
r0,;-¡-~\1,M"i'\ ,;'.dt!i . .. ,i~ '\¡> ,W¡¡¡.,.,.:,¡,+,~,sn 1h• tl,"1,/,e¡n~.' 

\ 



Corresp. Expte. D-00152117.- H.C.D.-

HONORABLE CQNCE:JO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE MA SANCIONADO LA 

SIGUJENTE: 

ORDENANZA 

Artículo~1º:-Reconócese de !egí;.!mo abdno y autorfz.ase el pago de la sut1Ht 1oía! de$ 
18.003,07 (PESOS DIECIOCHO MIL TRES '.:ON SIETE C!:NTAVOS), o 
favor de la ex agente Asunción MEiria -S:risUna Musqate-111 . _D.N.L Nº 

\ .. 
f2,64A,349 - Legajo _Nº 10686/1, en concepto de ·¡g dfa~, c0rrklos de 
Licencia no Gozada/13. con cargo a: 

:·-, ' r 
,' .,-

· Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2 05 -F.F·11.o 
1.G BeneL y Comp.113 $ 18.003 o,: 
Total $18.003,07 {de colresponder en exceso) 

f\rUcuiu-2~·:~Rcgístrese la deuda reconocída en el A1ifculo iro. debítanclo la cuenta 
3. 1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acredífandose la cuenta 2. 1. 1..3. i 
"Sueldos y Salartas a Pagar" por la suma ele $18.003,07.· 

Artículo-3º:~Comuoiquese, -etc. - ' 

SALA DE SESIONES, L~lqús. 4 de Abril de 2017.-

·nr~ -

' . ''. i.¡·¡ ,,¡ /\l\11 I. , 
¡ ?•,¡':L>', . ' ·, 

l--.,-·-;¡,•_ , __ ,_ ......• "-

' 

- '. 

MARCEL(!-.f4 F.fJAS MEJ:1A 
P'ÍÉlrl.lli)ITE 

HONOPJ.BLE énrú:cJO l)f.J.1(11;.f,,\NJ E ' . . -~ . 

·. -

·---~,-r .. ·- ,•¡ i1 -1~"' -,,."''"""••,, 

'l"' ·-·--- ___ \b_, A:". L ! __ ., .. ,.,, .. ,,,,_.1 



' ' ~, 
¡_·_ , .. , ·:. ' \. 

Corresp. Expte. 0-00152/17.- H C.D.· 

I-IONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONOR.'IDLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 1-l\ 

$iGUIEN7E: 

ORDENANZA 

/.\rfü.:.uloµ·! 0 ;~Heconócese de legítir.10 abono y .:;iutorízase el pago ele la su_ma total de:¡¡ 
33.163,55 íPESOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y TRE8 
CON.CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS), a favor de la ex agente Asunción 
rv1aría Cristina Muscatem - O.N.l. _NV 12.644,349 - Legájo f\iº 10686/1, e:n 
concepto de 35 días corridos.de Licencia no Gozada/~4, con cargo a: 

categ. Prog 0·1.09.93-Partida 7.6.2 . .05 .f Fl.i.O 
1.6 Benef. y Comp./14 $ 33.163,55 
Tútal $ 33.163,55 (de corresponder en exceso) 

Artí_cu!o~/4º:~Regí~trese la deuda reconocida en e! Artfculo ír_o. debltando !a cuen~ 
3.-i :2.1 "Resuitado .Ejercicíos Anl'eríores~ y acreditándüse la cuenta·?. ·1. 'i 3. ·1 
"Sueldos y Salarías a Pagar" por la suma de$ 33.163,55.-

Articufo,,3°:-Comuníquese, e-te.-

,•1 ' 
! 

.:\ r ,.: 
-~"[ .,::! /., 

-,P.>~.m~ 

f,JJf>;'f.Lt:f 17. B!V.4;.' r,j!fi:R,". 
Pf\€SiUJ::!!rE 

HONYHAJRE ro11crJ;retuocnr,ms 

/i•W\. GU;>-';_·,.,,fiJ '1.'.c,r-,·,I'-,,__. 
iA. ,,;. ,:-.:, -J1é .• t;;.,_,_ y f¾:,J+tc-h.-:·, 

¡, ;, r_.;,ek<:~h~/,') ·> ;.~ 
'? -·~ ;i /"e,_,,_.,-.,;, ;t, IC,:r,)-1•'li'' 



Corresp. Expte D-00143117.- H.CDr· ,_, 
- \• ' ., é = ~\ 

HONORAElLG CONCEJO DELIEJEf~\NTE DE LANUS 

Por¡ CUANTO : 

ELHONOf,AEJLE CONCEJO DELIDERANTE HA 3ANCIDi'J/-ID0 LA 

SIGUI.ENTE: 

ORDENANZA 

Arl.ÍculD-1º:-FZeconócese de '.egitimo abcno·y autorizase el pagc de !a surn<1 tolai de$ 
29.654, 10 (PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS Cll,JCUENTA Y 
CUATRO CON DIEZ CE!"TAVOS), a favor tje la ex agen\e Urlel Mún'ca 
Ak~jandra - Legajo N° 10927/3 - D.N.l. Nº "11.569.9/4, en co·ncepto de 3G 

. '; -.. 
,_':_','.-,\ 

días de Licencia no Gozada/13, con cargo a: 
'.,, ' 

;,; 
... Categ. Prog .. 01.09.93 - Partida 7.6 2 05 -F.F1 .1.0 

· '
1;:-1.6 Benef. y Compfl3 $ 29.654¡ill 

Tot,.,l $ 29.,654,·IO (de corresponder en exceso) 

l-\rt!cuhJ~2°:mHegistrese la deuda reconocida en ei Artí~ulo '!ro. debita1ldo la cucn~a 
3.1 2.1 "Resultado Ejerclcios Anteriores"y ae:redítándose In cue:ita 2.1. 1.3.1 
"Suele.lo$ y Salarios a Pagar" por !a Sumá de $.29,t;J54, 1Q.-

Artículn..::J~: .. comun:quese, etc.-

) J 1\l iP ·Jli1 ¡· 
··i " t " /s-

_r, t··-¡ rt' ¡;; l"''f 
,; Í r· f .A ~ ... 
'-, ' -·--" ' ' . ,, ' . 

·,".it '., ,-! •_'t,,t)·'ll (-0'',f;t,r,!i 
'.,;., ,:¡,,, .\''-'· t),,·.,i)h.S j ;,;_-,,:¡1_<1,,1(;.-,' 

p,.i,-, <:;,J1i1t':t;''JC()Vi'; ;j,, ;•\ 

(.:. ' .,._ .. - ·, ·--~· - . 
l 

_ ,·/.~¡', ~),r;;,,i··t:,1• ·:t1,,,\'!r 
,j,¡j;¡,..I¡¡/. •t'.·:, !'-1<;,·•\:-.,·),,H~,- ''.[ '.'"':·'. 1.•rt:i;' 

D;-t1. ,\,lr,iJtt-.ns;o_ ·.''.l t, 
r,L,w»drn vh, ,1,, ¡,; ?en,a,,·fa 1'·, :;p/..,.,,1>, 
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Corresp. Expte. O-00142/f/.- H.C.O.-

tlONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL I IONORADLE CONCEJO DELIDEHAMTE HA SANCIOIJADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

. 
,· 

' 

/\rtículou11l: .. Reconócese de legffüno abono y autorizase el pago de !a suma total de:¡; 
964,07 (PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SIETE 
CENTAVOS), a favor del agente Pereyra Carlos Alb_erto -~· D.N.!. !\Jº 
12.972.738 - Legajo Nº 21760/2, en concepto· de Retribuciones que no 
hacen al Cargo y S.1~.C. proµo1·cional, referente a Antígüedad año 2012,, 
con cargo a: 

Caleg. Prog. 01.09.83 - ParUda 7.6.2.02 - F.r-·1.1.0 
1.1.3 Het O. n/11 al Cargo $ 888,68 
1.'l.4 S.AC. .lli, 7§.d~-
TOTAL: $ 964,07 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocicia se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a ·10s Organismos que en c::iiJa caso se 
indican: 

Jubilación· 
Jubilación s/S.A.C. 
IOMA 
1 O.M.A slS.AC. 
Empl. Munic. 
Sindicato E.M. s/3.A.C. 

$ 124.42 
$ 10,5~ $ 134,97 
$ 42,66 
$ ª'62 $ 46,28 
$ '13,33 
$ 1,13 $ ·1,.46 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas lcts ;:;.iguienles 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en e,-,;ceso, con 
cargo a.: 

Cate¡.1. Prog. 0U)9.93 - Partici::i 7.6.2.03 - F.F·J.1.ü 
11.6.1 I.P.S. $115,69 
·1.1.6.2 1.O.M.A. $ 4G,28 
1.1.64 AR.T. $·17,84 

,, ,\;:' ', ;,·~:¡ 
\! . " 1, ,-,· ,: ,, ., . " 

·,' .,·, 



\,' 

\ '. 

corresp. Expte. D-D0142i'l7.- H.CD.-

\,{;~~~.-f>" 
ArHculo~t0:.:Registres-e la dewda 1 econoc!ds en el Artíc1.1lo 1 º, debl!:andu la-cu1_;mla 3, -¡ 2.1 

"Resultado Ejerc'.clos Anter:ores", y acreditándose tas· cuén'..as- 2. L ·L3. -¡ 
"S..ieldos y Salari:Js a Pagar" por [á suma de $ 96-<07 _y 2 ·1. 1.3 2 
"Co;-itribuciónes Patrorales-a Pa_gar" por la suma de$ 179,G"!.-

Articulo-3º:-Gomliníq_uese, etc.~ 

.,-,¡"<'ot:~~~,.S'c.,,~"-"°"""----"-' ,,~_-,, '• .- cc-é-"'•",,e,=••-, 

ri },\0i:rt@t,t·r;.::J!r. '.0,:..jt'. '""' ' n "~ 



. ;-, . 
'J~' ,-.... , 

.,,,,,, 

Gorresp, Ellpts. D-00142/17 - H.G.D. 0 

HONORADLE CONCEJO DELIOERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

l"L HONORAD LE COIJCEJO DELIBERANTE HA SANCION/-\DO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo~1°:~ Reconócese de legftimo abono y autorízase el pago de la suma total ele $ 
3.129,60 (PESOS TRES MIL CIENTO VEll~TINUE\/E CON SESFNTA 
CENTAVOS), a favor del agente Pe:reyra Co1rlos A!berto - D.N.1. f\lº 
12.972.738 - Legajo Nº 21760/2, en concepto de RetribuGiones que no 
hacen al Cargo y S,A.C. proporcional, referente a AntigCerhJd afio 201t\, 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 · F.F1 .1.0 
1. ·1 .3 Ret. a. n/17 al ca·rgo $ 2.878,04 
1 :1.4 S.AC. i_ 251 56 
T(1T/\L: $ 3.129,60 (de corresponder en exce.e:;-;j 

De la suma reconocida se practicarán !-as retenciones que 21~ indlcw1 8 
continuación, que deberán ser deposltadas a los Organismos que en cm!a rns-c-' se 
indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.AC. 
IOM/-1 
1.O.M.A. s/S./-1.C. 
Empl. Munic. 
Sindicato E.M. s/S.AC. 

$ 402,93 
$ 35,22 $ 438,15 
$138,15 
$ 12 07 $150,22 
$ 43,17 
$ 3.77 $ 46,94 

Asimismo, reconócese de legítimo abono l1aciéndose efectíva.s las sir,uientes 
transferenci<:1s en concepto de Contribución Patrom1.!, de corresponder en exceso, con 
cai:go a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Particia 7.6.2.03 - r=.F'I 1.0 
1:1.61 1.P.S. $ 375,55 
·1. 1 6.2 LO.lvl./-1. $ 150.22 
1.1.6.4 AR.T. $ 57.90 

·, 
' 

.,,_q,. 



,.,j 
!!',' 
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Corresp. Expte. D-00'142117.- H.C.D;·· ,, ,, 

Artíc!!lo-t.;:0 :-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debitando la cuenta 3.1.2, 1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1. -1 .3. -1 

''Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 3.129,60 y 2.1.1.3.2 
"Contribuciones Patronales a Pagar" por la suma de$ 583,67.-

Artículo~30:mComuníquese, etc.-

. 
'), ,,,,o,••rn,o,"<-C',''•"'" 

,., r . 1 ll/ •-iu·1·1 
t 1 !\)r. "· 11 

, ........... -~---.- ... , ""•~-' 

" ',' 
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Córresp. Expte. B-00112/17,- H,C/Í,,·: , : --
f .'!)¡ \ 

t!O!'lOHABLro CONC!':JO DELIBERANTE DE LANUS 

POH_ CUANTO : 

El. 1-IONORABLE CO!IICEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

JIGUIE:NTE : 

ORDENANZA i " 'l ¡, ,ry ,., is '1-,.,,_l ·.3. : 

: '-.,-' J 

l\,'íseu,o-1':-lmpónese con el nombre de "JUAN 1-IECTOH f!UIDI", a la esquina 

d/. 
,_ '. 

delirntl:acia por las calles Pilcomayo y Re publica Argentina, en ln esquina de 
la casa. doFJde s:iempre vivió con su familia, de· Lanús Oeste.--

A-;~\í1,;u1,v-2:º:-l;I acto ele imposición del nombre mencionado en 81 Artículo ·1<·. (Jebera 
efectuarse en la esquina establecida, lugar donde se colocE1.rá una placa 
alusiva, de 30 cm. por 40 cm. de granito en 1~ que diga "Esquina" luego el 
nombn;; del ciudadano y a continuación la frase "Vecino destacado én F,;;I 
deporle",-

l\iifouio~30:0·El Departamento Ejecullvo procederá a dar amplia difusión de ín fecha y 
hora establecida, para la celebración -del acto. de imposición de! 1101111:lrH 
me[lcionado.-

_.,,_ 

'l ~
' 1 

>-" n·r 
\ " ' ·. '1, 

t;t;,111 ':..,, fi !/7-;f:-,lli ,¡~·Jfo'o'';\' 
'+)-.,l. 1•,.,, <-·\, •),•\,-C,l,h. • t,;.•0 3'\h'ie-· 

'': ;,, \,¡,_¡,'" ,--~ ¡,,¡y.-, ,: ' . 
,.;, -/ ,-, __ ,_,., .• ' ,., f.·•.- .. t··-·J,. ·},e:,,;;,!,--,,,. 

' ''f"'{" 
,._.' .;;i..:c,. 
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Corresp. Expte. B-00·I·I1/17.- H.C.D.-

:, 7 ' 
,_,_·\ j 

·/,; 

_HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO : 
1c"L HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO L.A 

SIGUIENTE ; 

ORDENANZA 

/.\rHculo .. 1°:-lmpónese con el nombre de "NORBERTO OUTES'·', a !a esquina 
delimitada por las calles Dr. Roberto Pat>eot y Dr. Alfredo Palacios 1 en la 

\ t· esquina de la casa donde siempre vivió.con su familia.-

A;t'.1'.¡buio<lº:-EI acto de imposición del nombre mencionado en e! Artículo ·1° 1 deheró 
,-./ efectuarse en la esquina establecida, lugar donde S\3 C'Jlocará una p]aGa 

;;:,_lusiva de 30 cm. por 40 cm. de granito en la que diga "EGquin<e( !uc~Jo el 
nornbre del ciudadano y a continuación la frase "Vecino destac,]do en el 
deporte".-

/\rUcu!o<3º:~EI Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecl1n y 
l1ora establecida, para la celebración llel aclo de imposición del nombre 
mencionado.-

¡ . ., .. , ., "' ¡ ,_ .. 1 
' ' \.,, 

l_l,"! 1:,.c_,, lcF,!i,,•• :·¡e¡ •¡-CHi\d·-' 

"' (""'"'"'"'~''"'·'""··=-.... ,-,-.,,,.~ .. ~· "'' 
~ .rv·:·11;:,:lri ~ rti,<il-.,,-. r,? 

1. 

,,_ 
-~''"/l""·¡ _____ -, """"' 

,., ~-Ji,-!-., ' '"• 

!,•¡,, la,L t•i" •>,, ·.,1,_'. Uío ·,, 'j r-.-,~ .. ,1,1,.l::s,>,_, 
, t··. ,-..1,,,,.,¡"·;,~'iv,, r.· _:, i 

' ¡ -- ----- " ----- . . J~-:1·,-11¡t,¡_¡t, f!.t'Jii!ri'.Hfr11 füHi'! ,-¡: 1 r 
,l(d.~ lilt. r:i1v:· fhfr:·t'.H,:L b,:¡;.,~ y·-¡>,\~-;Ír•·;,;;¡,,, 

Dr\n. ,\·l111l!1:';:1,,;~,;,10 ,k fl 

fJir¡,:i:ci/,r•. 1\?1r._.ih 1,. 9-1'·.,r!Jri,, _ rl~ c:,r:,·'I<' 

1 ,¡ 1, .,-,:·,;, ,;, "'· ,:~, ;,, i!>;.. r,;•n¡'•,' r'r, i)d,,j;,·w 
¡ 
1 
'i --- , .. --~-----·-,-----



Corresp. Expte. B-000S7/17.- H.C. O · ... 
' \' ', 

I-IO~!ORABLE CO!~CEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUA~.ITO : 

El MONOHABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

º1 ! 

A.rf:ícukll-'!u:-lmpónese con el nombre de "JUAN CAltLOS UDEH.u, a la esquina 
. • delimitada por las calles Choele Choel y Av. Tte. Gral. J. D. Perón. en la 

·•• \ ;:\ ·. puerta del Club Sportivo Alsina.-.. -, 
i '" • 'JJ 

1 fjiJculo-?,0 :-EI acto de imposición del nombre mencionado en el Artículo 1º, deberá 
' efectuarse en la esquina establecida, lugar donde se colocará una placa 

alusiva de 30 cm. por 40 cm. de granito en la que diga "Esquina" luego el 
nombre del ciudadano y a continuación la frase "VcGino c!estacwlo en el 
depo1te".~ 

ArUGu!o~3º: .. <[[ Depaii:amento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecl1a y 
hora establecída, para la celebración del acto ele imposición c!e[ nombre 
mencionado.-

~LV~~.:.,o~~~? 
·SE_CftEll).ltlA 

l!OllOíll',íllE éorié'E.IÓ-DELIEIE11AHTE. 

1:. ¡;)~ ' 
,1 :•,. 

i, ~- ,, :, 

!i ,, ,,} 

lii.i'!i;.i_,,, Lcl.li'/;c_:a;]\¡ •)"'.·H:l'I~:·( 
1-.:li, \I>!, i_+, ¡\.-];,, (J,'<! .. C•l'·"'· y :"·~%1i1d•)111•. · 

IJ¡k i\,Jnir,,i::·)'",c,{v,1 [}J ~l . 
: ,J, _, r' ,;, _-,-;i,i ,:s-, ¡,,_ f.~•"11"~--¡¡,., ,-¡,,\ 1,,;¡,,,,,,w 
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Corresp. Expte. D-0000"I/17.- H.C.D.· 

).<,,, ·. 

1-IQNORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

ro11 CUANTO : 

El MO~lORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

51'.SUIEMTE: 

ORDENANZA 

f.wfümlo-·1°:-Modifíquese transiloriam.ente, por et plazo de doce (12) méses, el Artículo 
1°, del Capitulo 1, de la Ordenanza Nº 0054199, modificatoria de la 
Orcl~nanza Nº 7016/90, en lo concernisnte a In calle BOQUEROI\I, ent10 
las calles Olazábal y M.M. Avellaneda. 

- ~iicYJSQ. ,, ,. 

Quedando en su paite pertinente de la siguiente manera: 
Calle BOQUEROM, entre las calles Olaz:ábal y ív1.M. Avellaneda, 30n!:ido 
vehicular DOBLE MANO en dirección NORTE/SUR y viceversa.· 

'\1 'i' 'lj 1
7 

¡_ [j,\ ,d ,l 

,.¡--r--~·,.,-·s,··<,••, o """' •' ''!'T- ,_, ·,,··,,,-.. 

'·"· ·, .,.-.·.' ... ··_. ~- ~¡-·', ,_ ;¡,._ i,\r.,. ::i)" 1 . .. 

' 

.--

·-:,~,. 
MARCELO _F:JJIYAS. MIEH(l 

PRES!DElllE 
HONOQABLE"'COW;E;Jo_Í}GLJEERAt.JTE ~-

' l'l.'\Hli·V, ELIZ!ñlf:TH l:(!.\•HihMI' 
.1-;,.1 lnc pj11, ¡\,jg, 01'(/,. Dll-"1, y fl'·1rst,lu•;lc1,r.~ 

IJ;;f¡:. Mmhl1'>'i~al'm ~, ~-' 
''íf>_,,¡'i(l[l ,',•"i1,, •\\'• lfl \S'111m-';,¡j¡;t r:,, í:)1)i'.);,,¡¡<; 



1-iOMORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL MONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA l,ANCIONADO LA 

3IGUIEl~TE : 

ORDENANZA 'l?">·,f,i r/ ,O, l, ,Í.. 

'
1r· · Artículo~'iº:-./-\utorízase sobre el frente de su domicilio, sito. en la ca-lle DOCTOR 

' LORENZO GÜARRACINO, N" 2137, ph c, de la localidad de Lanús Este, 
;'.~\ .\?) un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para ascensos y/o 
,,,:

1

· );::; descensos del señor SOLDO ANTONIO, D.N.L N" '14.577.929, de su 
:::,_=,< /.r( automóvil Cl1evrolet Classic, dominio Ol<Q 064, con el que se desplaza..-

,) ~'-· 
f\11fculo-2º:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 

motivos que le dieron origen o que, por razones de circulación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenimiento.~ 

Articu!o-3°:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
señor SOLDO ANTONIO, D.N.L N" ·14.577.929.-

Artículo-4°:-Comuniquese, etc.-

l.i:\i-lli.t.··. [;.LIJ{,ilEnl 11:1·¡1·1!\r'N ' f.)/\WJ~i..!\ ~t:.!4/itiEIH IEC,iTi\/\,J,/',' 
1::t;; ln1, [.liu. !\~,_. 'Jr-;!,, O\,;>J. y r,r~1Jl!!!.l~m·., 

1)¡11«, ArJrnr,.rc-J&:'i'l,J 1k i<i 
.JP.fo !11r. Di•1, íl~g. Grd .. O!ó~ \' ¡,,,,,,,1,,c'nne 

P~la. /1[Jipa1 a''!;~~vu ·1rr 71{_· •• , 
'.J:¡ti,:dón /\ílrn. ti<; Íf. 'l:•,~e,!<"ii·, ,b r,c,_;M,_,,_ i 1¡¡,-,:1 ·.-.,, /,·i<i,. :l~ i,, .IK,,.;.-,;,1r!.r, ,¡,_, r~nf.~,;,;;,;•· 



Corresp. Expte. D-00065I17.- H.C.D. -

l·!QNORAl3LE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA -1 't '? ,-,1· 
11«,..,;Í. 1 

l\rlfoulo-1°:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle GOBERNADOR 
UDAONDO, Nº 1533, Dto. C, de la localidad de Lanús Oeste, un "Espacio 
Reservado Transitorio" exclusivamente para ascensos y/o d~scensos de la 
señora RAMIREZ HAYDEE ANTONIA, D.N.I. Nº 17.567.1 ·1 O, del automiNil 
modelo Dodge Chrysl6r, dominio WZO 054, móvil que realizará lo5 
traslados.-

' \ ,,, ,-,. ' . 
'),\ ' 

:~\ ) \; J (:¡ Arí:icuio-/4°:-Lo presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
,d le;}/! motiv?s qu~ le dieron origen o q~e, por razones _d~ circulación general y 

· ,;; segundad vral, no resulte aconseJable su mantemm1ento.-

Artículo-3º:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta ele la 
señora RAMIREZ, HAYDEEANTONIA, D.N.!. Nº 17.567.1"10.-

ArlícLJio-4°:-Comllníquese, etc.-

'l ' ¡"I[' '1' 1' ' ·,, \ , \ ; ; ¡: l , 1 · ,,-, , e¡ 

-,;·=·· "-"-é'"' -· 

1' B.~y:' "' . 

. ,, ... -·- ·-• ... , 

------

. ---,-~ ---·"" .. 

rw.HIU •. ~ ELII,'~!bTH f:l:1i''l'i'cM,J'Y ' üiWJJ}¡;_.f,_ ¡ii_j/¡1,,";·,,~ 1,,.,.1,. •,ir ~ 

iciic, lm. r)j11, fofr. Oi•.l« (!lr.,I. y F;,~!<IIJ,.ta11r,_; 
!)171,1:. Á.Jmfilic'r~C1'fll •.!G 111 

11]¡.,-;;r:,-,11 ,',1\r¡;. a,, ,~ t"l1SJl!\;"11rf~1 (;¡¡ 1~r!,j-1P;,~ 

AJ<1 ln!. Dlv. R~;J;'tf.'.TTf:;;¡·-·-·""':.:."':;:;¡,·;¡f',,n""', , 
Oj!'i9 ,'ld:¡,,-f~.· .. ,-, .. :, i·. ,., !' 

Dirr,rclón ,~dm. ,,,, " •~ ,-i,;> -;, __ ,e,-'··"··'.'.'>'" 
.,.~ - "~-.,.·~ . ..,~~-,,,,e,.-,....,"~',,_,_,.,_ ... , .. ~,--··- , 



.. ,.- . 

.,,_ ,;,,- ¡ 
,,,., .. 

-·· '_,. 

Corresp. Expte. D~OQ097/i7.- H.C.D.-

f 
\ 

110NORijJ3LE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

8tt?IJít~NTE :. 

OflDENANZ/\ 

J\rtlculo-·1 (>:-Keconói:::es_e de legitimo abone y autorizase el pago tle lá sufT1:a tola! de $ 
7 2X39,99 (PESOS SIETE fv'.IL DOSClENT0,3 SESENTA Y N'.JE\!E CON 
NQVE!~TA Y NU::VE CENTAVOS), a favoro1; (a c1gc~r,te Mlna Alki<~ Co1i\l 
rJe Olíverio - D.N.L N,, G. 153. 707 --- t_egujo [·,!r; H650h), t:~ •:::Jnt.epto de• ! '.i 
d"_3s· có"rr'.doS dt, Ucencir,1 nu Gozado ~:ú I O, cc.n ,:;argo a:· 

:Cat(1Q. Prog. a·i.(lfl.93-Pnrt.íd~ ?.6.2.q5 -F F1.1.0 
• -J.iJ 8eGef. y t:oinrJ./1(; $ ]~:J;_~)J9 
. 'rct::;I $ 7.269,9~ (,:le ,:;orreepo11der er 0xceso) 

Df, ta surna reconc::íd;;i se ¡::rn.r:th;arií la rc.t,:nck".n que se i11:.!ic2 él co:1tir1usd6r\ quq 
drc.hen~ ,:,,r:1r de-positada al Organismo que .se indica: 

1\ctkulo .. J.<r:nRegistrese ¡;:¡ deuda :econocidn en- er /\rticulo 1m de_blt~'v1-?o la ou0nl.J. 
3.1.2. 1 ~Resulta_db Ejerclcic_s/\nteriores~ y acr_edltándüse !R auen\a 2. ·1 1 .3. 'f 
"S~1éildo3 y Sa!a;los a Pagar" por !a.sur1;a de$ 7.269,.99.~ 

1\1-ticuJn .. 3r,; ~Cun1un;ques1:é!, etc. • 

" ~ --

,, 

. _,:.,:-~?;":._~0/L ..... ::> 
. si~vÍ,f1Á ;.ÍAP.1Ek'RECA_DE 

,_________ru;~r,t::T: .. "i.\ 
ti!JUOl\.4.:]L~. ;;11llCEJ() \/!clAJEjWl :( 

V-

1~n":?" 
1-1-'' 

¡"' 
~ ,,. <\1,:;'l,¡,_·;, ,r,:,t\,;,, '-•,·' 

! 
1 1~•. "" ~~,a-ma , • 

' ¡ 
; 

1 



)'',· 

" ,_,' ' .. ,¡,· 

Corresp. Expte. D_-000971'17.· H.C.D.-

··'-O 

HOl,JORADLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POI, CUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIOMADO l.A 

SIGUIENTE: 

ORDENAMZA 

/\rtícu!o~·l">Reconócese de legítimo abono y autorizase el p3go de !a suma total de $ 
19.013,82 (PESOS DIECINUEVE MIL TRECE COI, OCHENTA Y DOS 
CEt\JTAVOS}, é.l favor de la agente Mirta i\i\cia Codt ele O!lverio - D.f\l.!. Nº 
G. ·\ 53. 707 - Legajo Me, 11650/!J, en co¡7c2pk1 de 3,1 días corridos dÉ· Licencia 
no Gozada 2011, con cargo a'. 

_Categ Prog. 01 09.93 - Partida 7.6.2.05 -F.F·l.1.0 
._,·L6 Benef. y Comp,/1'I $ HJ.013 8? 
;!Lo!A $ 19.013,82 (de cotr.5sponder er exceso) 

Dr:o la surna reconocida se prncUcará 1a retención que se indica a cu11tinuc1dó11, que 
debení ser depositada ni Organismo que se indica: 

Sindicato TML. i 285,20 $ 285,20 

t'.\rtículo-2°:-Registrese la det\da reconocida en e! 1\rtícu!o '!ro. c!ebitrn1clo lb cuenta 
3.1.2, ·1 '"Resultado Ejercicios An\t;riores" y f3.Creditánclose la cuo11t8 ;'. 1.1 .'.·), ·¡ 
"Sueldos y '3alarios a Pagar" perla su1nc1 de$ 19.0'13.8?.-

Ar(ículo-3'-':-Coniuníquese, etc.-

'1ff,Vt<;OC~ . 

·_,_,_ .. · ,·_·,. ·,' 
,,\, 

J;¡• i f:~ ~ li' 

'\,. '" 

a Ul.>,•",':01·:1 E·''iF-AtlY 
r\,t" c1y,, ;· ,s·,,.,.;1:1~v,::·, 

;·,,;,; 'YT::é:•, -'.· 
,. '-';'_-,,,,-.. ¡,, -·--. :·-··!' 

.. /' 

. ,,,.,. " 
11, ,~, 
~-./<'•_ 

, I,:11,.-._. ·\ :..'.!.- I-, · 11-¡ 1:•: ,s;,'t1'· 
.'••í" Jr, ·,,,.,._i,,,,, .. '.;,_! ·'·,,~-

•, ··"'' ·"'' 



,. 

,,·'\.,_ ,, 
¡, ,. 
' ' 

Corresp. Expte. D-00097/17.- 1-1.C.D.-
'.', .'; ,_ 

._,;;,· .. -.,:, ';}",,-

li0NORAllLF CONCEJO DELIBERANTE DE Li\NUS 
'h,r,,, 
.''_ i\' 

POR CUANTO : 

EL HONORABLE CONCE,10 DELIBERANTE HA SANCIONADO L/'I 

9 R DEN ,1 N ZA 

/\rtkulo-1º>R:~conócese de· legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 
19.573,05 (PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
CON CINCO CENT,~VOS), a favor de !a agente MirtaAlicia Conti de Oliverio 
- D.N.1. ND 6.153.707 - Le9ajo·N° 1165019, en concepto de 35 d[as corriclos 
de Licencia no Gozada 2012, con cargo a: 

CatE:>g. Prog. 0-1.og tJ3- Partida 7 6.2.05 -F.F1:!.U 
·J.G J',enel. y Cornp.112 $ '19.573 O_~ 
Total $ Hl.5n\05 (de co1Tesponder en exce~r1 ) 

De la suma reconocida se practicará !a retención que se indica a continuación, que 
deberá 3er clepositacla al Organismo que se índica: 

Sindisato TML. ~· ''93 60 $ '"'º~ Gn ')) (_ --·---- .!.,,_,...,, " 

/\1tin1lo--:t':-f~egís(resr.: 18 deuda rec,:.nocida en el l\rUculo ·)r0. dt-1i:ill.andD !él cum1t8 
3. ·12.1 ·T<.esuJlado Ejercicios Anteriore.5'' y acreditá:nclese lci CLH~nta 2. 1. ·1.3.1 
"'Sueldos y Salados a Pagar" por la suma de$ 18.573,05.-

_/..\rfü:ulo-3°;-Comuníquese, etc.-

. :> J. 

l,'''.0, '•e• o ,,, , ,, .Í, /i) 

'•r -- ',c•'(l ,, ·:, 

,Jt',H,l[f,_., (0,.S,;,'o,'_,,i]'' /<';" ',e·(; 
1_.;,J i,it. r;1,,._ i\·w- •.~:-.i,. !·E:m. -- 91· ,:,·--( 

\ 

-. --·11 

'.1 ,, 
¡: 
¡ 

··1 
' ;¡ 



' ' ' ' .. 

Corresp. Expte .• D-00097 /17 ." M. C.D. -

l'OH CUANTO: 

EL HONORA!l.LE CONCEJO DELIIJERANTE MA SANCIONADC! Lt\ 

:JIGUIENTE: 

ORDENJ\NZJ\ 

\. 

ArHc1Jlo-·1°:~Recon6cese de legítlmo abano y autodzase el pago-de la suma lolal de $ 
19.573.05 (PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETEMTA Y TRES 
CON CINCO. CENTAVOS), a favor de la ugeote Mlrta AllciaC011li cle Ollveriu 
-D.NJ. f\l'j 6.153,707 - Legajo Nº í1650i9, en concepto ck; 35 diEts cotrídos 
de Ucencia no Gozada 2013, con ·cargo a.: 

Catog. Prog. C'i.09.93. Partida 7,G,2,05 ~F,F·1.·1.o 
1.6 Ben0L y C:ompJt3 $ 18.573 Q§ 
Tof.al $-~9.573,05 (de CorreSpornjer e:n exceso) 

De la s;,.1ma reconocida.se p:-acUcará_ la retendón qus-s:e lndic~ a -c0nE11ut"Ción, que 
deberá ser.depositada al Organ¡smo quEf se indica: 

S!ndicato TML $·293,60 $ 293,60 

Artículo-2.l':-Regístre-se la deutia reconocida en el Articulo 1 ro. <Jebítando la c:uoní:8 
3. ·í'.2. 1 "Resultado Ejercidos Anteriores~ y acreditándose !a cuen(a 2. ·1. 1,3.1 
''Sueldos y Salarios a Pagar'' por !a suma de$ 19.573,05.-

• fip1,1¡w~ 
1.:'-' ,/ 

··_:. :·:-:;~~';:. "/----"' 
'.;l!L 'Jfü,/A t,!APIEL ~t6Awn 

sccnin:11m•, 
JIOJú:-M!ll.lN)i7J-ro'€Té• oeL1UC1A}ffE 

. ,(. . (: 1 ., 
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Corresp. Expte. D-00097/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA .·1 1 2 ] 7 

i\rticulo-1 °:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
19.573,05 {PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
CON CINCO CENTAVOS), a favor de la agente MirtaAlicia Conti deüliveíio 
- D.N.I. Nº 6.153.707 - Legajo Nº 11650/9, en concepto de 35 días corridos 
de Licencia no Gozada 2014, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7 .6.2.05 -F.F1 .1.0 
1.6 Benef. y Comp./14 $ 19.573,05 

... Total $ ~9.573,05 (de corresponder en exceso) 

'¡;~ · De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación. que 
J•i:,~l • -
·~ _ _; ,'.~.- deberá ser depositada al Organismo que se indica : 
·-~ 1 

Sindicato TML. $ 293,60 $ 293,60 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3 .1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2 .1.1 .3.1 
''Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de$ 19.573,05.-

Artícl•lo<lº:-Comuníquese, etc.-

AEVISO. _.> 
.; 

.. --.. 



Corresp. Expte. D-00006/17- .H.C.D.-

' \ 
' 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

' 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1 º:-Acéptase la donación detallada en el Artículo 2° de la presente, realizada por 
la Sra. María Laura SLAVEC, DNI Nº 21.098.938, con 'domicilio en la calle 
LLavallol Nº 146, del Partido de Lanús.-

,{ ;~AJl/,r,IDAD 
''·t , .• 

DESCRIPCION VALOR 
ESTIMATIVO 

SUBTOTAL 

·;·<, POR UNIDAD .-~---+--------------+-~===~-+~~~~----, 
1 

1 

Colchan antiescaras marca $ 2.199 $ 2.199 
EVERHEALTH, modelo PUMP P4000 IIE, 
Serie S/N SC 2016030730, con motor, 
válvula v manquera 
Colchon antiescaras marca 
EVERHEALTH, modelo PUMP P4000 IIE, 
Serie S/N se 2016030743, con motor, 

$ 2.199 $ 2.199 

válvula v manQuera --·----~~~-~-~--------1-~~=---t-~~=~--i 
1 Colchan antiescaras marca $ 2.199 $ 2.199 

1 

TOTAL 

EVERHEALTH, modelo PUMP P4000 IIE, 
Serie S/N SC 2016030745, con motor, 
válvula v manauera 
Colchan antiescaras marca 
EVERHEAL TH, modelo PUMP P4000 IIE, 
Serie S/N se 2016030753, con motor, 
válvula v manauera 

$ 2.199 $ 2.199 

$ 8.796 

Artículo-3º:-Los elementos donados serán destinados al Hospital lnterzonal General de 
Agudos "Evita", Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Narcizo López", 
Hospital Local General de Agudos "Dr. Arturo Mela" y al Hospital Zonal 
Especializado en Oncología de Lanús, sitos en el Partido de Lanús, sin que 
ello ocasione ninguna erogacióh al Município de Lanús.-

' ,. 



l;Orresp. t:.xpte. U-UUUUo/1 /- .H.l;.U.!"'- ,, , . . 

/ ,:(··;;.·:·· ·, .. ,·'. 
i ~,. ~ •. 
\ \ / / 

.\ .~-~.~~",•::-:::;'·: _: 
, .... 1• ··r. l· .... 

Artículo-4º:-Cúrsese nota de agradecimiento a la donante que con su generoso acto·.: .. :·:·_ .. , 
beneficiará a los Nosocomios detallados en el Artículo 3°.-

Artículo-5º:-Comuníquese.-

···,, 

;1•,1·:·-, 

SALA DE SESIONES. Lanú , bril de,2017.-
' \) 

,_ ... ,¿p;::7 ... ---:) 
Al:VISO· -· .. Sil VAHA MARIEL ~ÉCALDE 

SECRMIA 
HONORABLE CON6EJO DELIBERANTE 

¿ 
-·· 

.·' 

~t- í:··i· 1. '.i '· l ., .. ,. ··~i· ~· .... ., .... ,· , .' .. 2 7 ABR ?íllf 

_____ ,,/ 
MARCELO P.<~iS MIERA 

PRESIDt · E , 
HONORABLE CONCEJO 5t_~ERANTE 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°.-Convalídase el Acuerdo Marco de Cooperación y Asistencia entre la 
Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
representada por el .Asesor General de Gobierno ·Dr. Marce!o LOPEZ 
MESA y el Municipio de Lanús representado por el Sr. Intendente Municipal 
Don Néstor Osvaldo GRINDETTI, mediante el cual la /\sesoría se 
compromete a prestar colaboración y asistencia al Municipio a través de 
acciones concretas de asesoramiento, formación, capacitación y toda 
actividad que perrn ita mejorar y optimizar los seIvicios de asistencia jurídica 
de este último, obra nte de fs. ·17 a 20 del Expediente Le tía S-84466/17 D. E. 
y 0-00120/17 H.C.0.-

Artículo-2°:-Las acciones y proyectos inherentes al Programa de Cooperación y 
Asistencia serán instrumentados en Actas Complementarias, las que 
tendrán que ser envíadas a este H. Cuerpo.-

_______ .. ,----·-: - ......... ~ 

~,..;¿ -- --::::~....., .,. .... ;~: ~~~7- --
/~ / C.· 

, / / ,; 
-,H""""'f;Yt))"""-•.o'--·· SILVANA r_~lfa~IEL RECALDE 
¿ . ,....,....!j.l!CRETARIA 

l!OllO(V1~,1.<{ COllCEJO OELlBER.1!.fHE 

V 



Í,! 0 1177 e/ 51, y 57, La Plata, 
Aires Provincia (CP 1900). 
~as.,,;ori~.gl:ta.gov.ar 
i29820U 
¡=>ona.gba.uav.~r 

" i 1!1lii ®fro@ií\ 
!lli u'®$ 
Provincia 

i'sC!JIEm'lO 1,IW.~JCO OE,COOPEMG!ÓI\I V A:!li:!lTEI\IClll'\ IEl\llRE U\ l'\:!llE!lDlliA 

GEI\IEl'J\L OE GDUllllERI\IO llE LA l'ROI/II\ICBA !!E UllUIEh\101:l AIRIEi:l V IEL 

EI/IUI\IICIH'IO DIE U'sl\lÚ1li 

En 1~ CiLI<lad de la Plaii@ a los ,,, dias del mes de ,,,,,,,. de 2017, ASESORÍA 

GENERAL DE GOBIERNO DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, eíl adelaílle "LA 

ASESORÍA", representada en este acto ¡por el Asesor General de Gobierno D1r .. 

¡,¡1,,nxalo LOPEZ MESA, ~o, ,ma parte y el MUNICIPIO DE LANUS, en adelaate "El 

\\il!J~IICIPIO", rnp,esen!a.do en esle acio po, lnlendenle Municipal, Dn. Néslor, 

GRINDETTI, por la otra, suscriben ~ presente Acuerno Mairco de CooperacióU'] y 

l\sisleílcia, en adelm1le el "ACUERDO I\IIARCO", confom,e los !émiiaos y OOíldiciones 

OJf!Ae se e:smlbiecek'11 a coratirniaición,:. 

Qa.i!e medianrute el dk::t¡,¡cio de lai Resoiuciór1 N" 6/14 del Asesor General de Gobíemo die 

!s1 Prffil'iílcii1! de i8l.!6ílOS Aires se aprobó el Pmgrn.mai de Cooperación y Asis:tern::iai a 

ios M1.mid¡:,ios de la Pmvincia de Buenos Aires, en adelante ei PROGRAMA, cuyos 

prin1dpaies objetivos cmmisten e111 fortalecer los respectivos servicios ele asistencia 

_imídicai. mufllicipaies, csip!31citaindo y cooperando con sus agentes responsatbles y 

genernndo criterios y paulta!s j¡jridioo legales uroiformes que contribuya.in a optimizar la 

caiidau:l y eficienici.JJ dei ejercicio de la fuíllciófll administrativa municip~I. 

QMe eíl virlud de lo e~pues!o, las PARTES acuerdan celebrar el presente ACUERDO 

MARCO, ooíllfolTíle [os términos y co111diciones qLie se e,cponen a continuación: 

,' 
' 

1 

f 
1
, 

: 



!"!'i:i~1!i:li1A, O~y,t-0. la ASESORIA se compromete a pres!ar rolsbo,mció11 y esis!ancia 

q¡i IViUNIC!Pi_O, vJ través da a~ones ooncret2ts de asesora.'1iíaíl4.o, fó!TI'Wlción, · 

Ca!'Jac!tación y toda scfit1jdOO qua permita mejorar y optimizar lú"e S13:ii'l!lc00 S!e .. . . . 

f¡.mc:íón 8lti-":rn!r.istraüve mi.mici¡:,a! en el marco cle la juri!.:Hcide,d y e.le! pleno teepstn pc11? ia 

re:gai!ki@d del .wciior.ar adminisita.tivo. 

A t~l flvt, si MUl\liC!P!O ss compromete a re;liz~r sus mejoras esfusrz0s ¡oam k't;rt:)r 

(DÍe~cloo ¡¡iVeies. de capaiciratci.6.'l y especirnlización de sus a:gentes pfü;iícoo, a los 

· f.nas de oµfunfZ8!r la eficienc:a del desa1r1pefio de sus servltiilies pút!ii;;o:u y w1a1piir 

Wíl los o!OjetitfOS propuestos en el PROGRAMA 

$~~~iM"1Lllfe.. :E~a;'Jl!¿;~-n. L$!5 srcciones "J proyectos inherett?,es al Pro¡;;,mfmi de 

Cooperación y í.\sistancia serán insttument2!doo en Attaia Ccmpai1enWiiüs: ai 

proosme ACUERDO MARCO, lss que fommran pana iiltegran!e <l" éaie y ooro,11 

susGrlpt?l:;; por los ~tl..í!Zire:;; dsl érea er1 qua se /Jasarrolf;1rt e! pmye~'Zo o :)ltf km 

fum::iC1l:'$riOs t.lj!'JS ~os óes~ils:'., con rsngo ílc ínferklr a: SutmecreUilrlo pe:ra el CE$O 

de !si Asesuria General da Gobiamo. En ell2is se esiabíecetéir: er. formg e?t9ecmca !ns 

obje~N'c;¡;, ;:cciones, pl~oo, ac¡ui~amiento, personai, refer:.t)ntes cperC'.lfüf~:S y to!An offo

él{Joii:e que de'oam etectµar cecla l!Jfl8J de !sis partes. 

T!E~C:ft;;:F~ 1:n~~!m. El ~rasentG ACUERDO MARCO ieoclrá ur. pt~t1J dl9 1•ige11cl8! !!e 

c':oc,s: {12) meses oon~os 21 partir da la fecha de. S!.! aprl!f.x,""1Ciót1, pvorn:igábli 

t1cmiJfl:1er.t.e por idémfü:,Js, periodos sucesivos, _hasta te:nto :;na de i~f;_ PARTEA 

n1anffiaste eJ(presamerrts su voluntad de no corrt!nuar con su ejecución. 

Slr: perjuicio de .ello, Jais Actas complementarias quer ~ su término-.se em::cíltrz:r:cn e 

curao de '3:iecuclón permanecerán vigentes hasta ta fü1a!izac~n de !ae. e.cti,r!d.-.irles e 

0ilos ¡mcu,.das. 

CM.?:íqUiera de las PARTES poclráÍ dem,.1nciarto tmi:ateraiítteílte, sin e:irprnsión 

et1usa, rr.edian.te pregi\fiStl' feha.é!ente ai ltll otra anmdo con sies$ní:ar (60) días 1 

ei11t;c:ipG1CiÓl1. 
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AC>JIER_OO l~Al<!:O !il)í:; i::oorlEM!:IÓi\l V A$1$TIEW!:IA 11:i\lTRIE lA A$E$0RiA 

GIEi\llERAl [JIE GO!ElllERNO IQl!E U\ PR01/!i\lCI/% DIE lllllEN01> 1%1RIE5 V !al 

aSUJff\!ICIPll\:l Il:llE U\i\lÍÍS 

En la Ciudad de La Plata a los ... días del mes de ........ de 2017, ASESORIA 

GENERAL DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en adelante "LA 

ASESORÍA", representada en este acto por el Asesor General de Gobierno Dr. 

Marcelo LOPEZ MESA, por una parle y el MUNICIPIO DE LANUS, en adelante "El 

MUN!CIP!O", representa.dio en este aicio por Intendente Municipal, Dn. Nésior 

ClRINDETTI, por la otra, suscriben ei presente Acuerdo Marco de Cooperación y 

f\s[stenda, en ad::alante el "ACUERDO MARCO", conforme !os términos y condiciones 

que se establecen a contiuu1ación: 

ANTECEDENTES: 

Que mediante el dictado de la Resoh..nció111 Nº 6/14 del Asesor General de Gobiemo de 

la Provincia de Buenos Aires se aprobó e[ Programa de Cooperación y Asistencia. a 

los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, en adelante el PROGRAMA, c!.i1yos 

píincipales objetivos consisten en forl:aiiecer ios respectivos servicios de ~sistencia 

Jurídica municipc:les, capacitando y cooperan.ido con sus aigentes respmesaibles y 

qeneranclo criterios y pautas jurídico legales 1..miformes que contñbuyain ;] optimizar I@ 

.calidad y eficlencla del ejercicio de !@ función adminisir@füra municipal. 

Que en vírtud de lo expuesto, las PARTES acuerdain celebrar el presente ACUERDO 

MARCO, conforme las términos y condiciones que se e"ponelil a continuación: 
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CU~r A. Olh:i!g©J@ñ<D:n®ii. Sin desmedro de los· compromisos especi'ficos 8lsumidos .; . 

pGr tals PARTES, al írn.trumantar cadei una de- fas Actas Complementarias, imr· 

firmantes se compmm:atan s·cumpiir con los comprc,misos reJacionados al desarrollo ir 

,~jecúción "de los obj,afu!eis-genernles aoo_rdados. 

~rn5lrr A~ ,,rr\ug;@n©lri 00 ~n112ius!"a'ida:d. El presente convenio no. iim1tei- el derecho de 

les PART2S e: le1 celebración de acuerdos similares con ot:"'SS ir¡sfüucione_s 

prov!nciaiies, O)Jlcicmaii@J y/ó- internacionales. 

af?iJtíf'A. ~FM»n~btmfill:le:I. En toclP. he.cho o Clrcunstancia rslacionada r;on e! 

de¡¡arrullo del ,,,ocadlmien!o .ocmtlado en el ;,,,,.,.,nle ACUERDO li!1J>..RCO, las 

PARTES mantendrán la: ir.dMdualidad y autonomía de sus raspectives estructuras y 

asumirán pairtitutarrnente sus propias resPL,------nsaibilidades. 

",do oiro $Éi'Y!llilA. DOl!lílleili<>a. A los efecios dei presente. la ASESORÍA consfüuye domicilio 

en calla -9· N" 1177 de la ciudad de la P'i21.ta, Pro\lncia de Buenos Aires ~r den1.mciE la 

siguiente caisilla de correo _electrónico: privada@sisesori3.Qba.gov.er, ptir su parte el 

MUNICIPIO flJ~ su ciomiciliD er. la calle Av. Hipolito Ytigoyen n• 3863 de la Ciudad )1 

igencii:i de Partido de L2inós, Pmvirrcia cla Bueno:s Aíras, dem.mciando IS": casilla de romso 

i?fJ:"fdgai!Jla cleGÍrú!')it:o que oo .ciaiG1.ils a contl::maciórt t.midedintendsnte@g'rn21íl.cóm 

, PP~TES En prneba de co11foi1i1idad sa firman dos (2) ej1:nttplares del mismo tenor !fª un soio 

.efectd en ei 11.!ga;r r fach@ _precedentemerite indiczdos. 

:;ntrorsn en 

b1idades en 



"'-,--_ 
a-1! ~AUN!CIP!O, ai través de acciones concr~tas de asesoramíenfy1 forrni~".iÓn 1 • 

CS\prdlcr.i?.ción y tod~ :a:d!vidad que permita mejorar -'i opiimlzGJ.r los -serulciQ,3 <le 

e1sistenda ju¡·ío~k:a1 00 éste úfümo. et eft-ctbs de encat.lZ.8ií y orientar ei ejercicio ~!:l ·¡~ 

füDtió~ E!dmI11istrai.hre: municipa~ en ei mareo de Ita juridicidad y del pieno rmipeiQ_ .Po.ria 
~;i.UCiSJd. de! a:OOcnar admi11ísstrafr11w. 

A Wi 'iln, el iVRJt,nCIPfO se comprometa ~ realizér sus mejores es:fuera.os pem lograr 

elevac~oo nivele$ da a:pacltac!óri y especielizeAción de sus agentes ;JúbiiccS:1 a loa 

fi!l'!:B dB opíimli@r !B 3ficier:clai del desempefio cie sus se?Vldoms ~(1blioos y C'Jm;tik 

c,;11 los o!>}aijvos propuestos "" el PROGRAMA. 

41~G1lJ~D9'= [=j®c:.iclón. Laa; acciones y ~roye:ctos inherentes al Programs ds 

Ct,jo¡:;eración y Asistencia serán instrumentadcfs en Act.l!is. Complemantariais al 

prosa11,:e ACUERDO í\l',ARCO, lws que formarán IJ'IIW integrante de ésta y seran 

SUS-tr!pt~ po( ios fü:ulares C:el ár«:l$1 ert Que -se desarroliara el proyecto o por log 

f1.1ncionarioá c:t.-e estos desígrfst:, con raingo no inferior a Subsecretario pira el ooao 

ele ia Ae.esmí!i Gerte!e!I de Go!Jiemo. En reliaS; se estaiblecerán sn forma es¡Jec,ífics ~ 

'71(7;,{56 y :W, LE f 
it% Fmvín:a (c;,19~ 
~s~sor ·;,¡¡Jaoov.;r 
hlcttÍ -
.ms,.;;!J; \lz>l'.i!' 

firn1antes 

c!V1MTA. 
LB.a PAR" 

PfO"JÍíiCiE:il 

P.!\RTES ; 

1Jttj~tivc.rs, ac~iOnes, plazos, Gqulpamtenro, persona!, xefa;-entes oparam!os y toco ·ctro -s~!PnWift 

eporte que d-Gban efectuar C8!cla u;lei de !ei_i pmrtas. en calie 9 f 

·MULJ!CfP1C 
"J"Et't:G.:i::r?A. V~:t'3tt©~. El prese11te ACUERDO MA~CO tendía tm pl~zo de \figencia de Partido rle 

doca (12) messti\ ,::afiados a p~ro; Ce ial fecha de su a'probación, pmrrogab!'i:J elt: r:tr(mlc;:;: 

t@cítamente por fdénücos periooos -s_ucesivos, hasta tanto una ds las P11.RTES En rru~ba i 

mE'mif!asi:e enp:.-aseirnente su 't;Oluntad ds ;,o contim.1ar oon su ajecwciém, efo:e:io -en 

$in perjPiicio de e!lo, íes Actais Complementarias que E su término se enoontrazer. e~· 

curso d'S ejeL"Jción p:arrnaneceran vige¡ites has-ia Ul flnaltzs;cióo 00 lé!Js actividacies en 

sUaa pac~.ad~s . 

.Cmtlquíara ele ·ias PAR.TES podffi r..~:.1nciarfo !.mí!ateralmenle, sin e·upte-sh:'.iri de 

csuaa, madralnte preaviso fehacJente s¡ :.si otr¡51 em~!do oori se:5-E!:'i~_ {60) df~s d'8· 

&.:aticlpácit'm. 
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CIJA~l A. ©lhHig®~i@rrn®i.í>. Sin desmedro de los compromisos específicos asumidos 

por lns PARTES, al instrumentar cada una de las Actas Complementarias, ios: 

fir~na~ites se comprometen a cumplir con los compromisos relacionados af'desairroilo y 

8jscudón de los objetivos generales acordadlos. 

QUINTA. An1s@n©tiai de IEmr.:ilMSihfidl~©'l. El presente convenio no limita el derecho de 

l~1s PARTES a iai celebración de acuerdos similares con otras instituciones 

prr:nrinc!a!es. rm.cim1a!es y/o intemacionaiies. 

SS"\TA. RssponsªlbliMd'ad. En todo hecho o circunstancia relacionada con el 

desarrollo de! procedimiento !ilCOrdado en el presente ACUERDO MARCO, ias 

PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras y 

asumirán particuiannente Sl!S pmpieis responsaibi!iciades. 

. 
SÉPTIMA. Dome<>i!ios. A los efectos del presente, la ASESORÍA constituye domicilio 

en calle 9 Nº 1177 de la ciudad de la Plata, Provincia de Buenos Aires y denuncia la 

s1gulen1e casilla de correo electrónico: privada@asesoria.glba.gov.ar, por su p,airte el 

MUNICIPIO fija su domicilio en la calle Av. Hipolilo Yrigoyen nº 3863 de la Ciudad y 

r 'i]do de Lanús, Provincia de Buenos Aires, denunciando la casilla de correo 

electrónico que se detalla a continuación: unidadintendente@·gmail.com 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a 1.m solo 

efecto en el lugar y fecha precedentemente indicados. 



n1n·c15:: ,.57.LiPki\ij, 
,',r0s Prm/wJ;, i(;:. ; ~80). 
1?,.ss;N~bt.?CN,ar :::b~.~m.~ ACTA COlf.Ar-IL!f:.MSijLil.RBA f:"'J°:L AC4JffiDO ~IJ.\RC+C ~ COOPEAAC1Úh1 Y 

/1,!li!G'fEelCl,\ su;;c¡:¡1f'!C ENTRE lAJ\SfOORÍA Gl::•lEAAL Di! GOlllEi~sD 

l:11: !A i>l1:0t~~Jí:li\ llE '1:UIENOS A!RE,$ Y EL l'J.IJ~llCil?IO DE U\i\!t'Cl 

.C"""' la ASESORIA GENEPv~L DE GOBIERNO DE !.A ?ROVINCiA DE BUENOS 

AiRES, en ~cietsnísa- "LA ASESORfA" repressmadai en este acto por ar Sr: 

SLlclSECRETARIO DE RElAC10;,1es U~STITUCION¡\LES Y ACADÉl\ll!CAS, º'· 
Adlián &>r~ic CETRANC-OlO por unei D•rte; y al I\IIUNICIPIO DE LANÚS , en 

e.d:sl~nte "EL NtUN!CíPIO", represéntadá en este ecto por el Sr. INTEl"!DEMTE 

íi.i1UNiCIPAL Dn. l\téstor GRINDETT1, oon racultades suficiantss para celsbnw a3f 

¡:'feE!Mil"e eic--to, _poi la·otr..;i, acuerdan suscribir i.r: prssar(tS Acts Complamen~ ~!,; 

·¡ cl:st AcL,t1'lto M2rco dls Cooperación )! Asistencli ca!ebrado ~ntre ia.s PARTES el 

ella ..... <!,; ..... ,. de 2017 en adelante el "ACUERDO ~iARCO", consicler,,ndo al 

respecto; 

Qua conforms surge 00 !o ast2biaci00 sn 1~ Cláí.Jeula- Primara. det ACUERDO 

íV!ARCO, 1~ 1\SESORlA se comprometió a: prestar colaboración y asistencia 21! 

[tflUNJC!PlO, a irav_és d'e e:cclones ooncra'!as de asesora.miento, fonn¡act9n, 

c-,:;pacita:c[ón y toda áctfvid21d que permita msjorar y optimizar fos eenricios cis-. 

l;!.Si&encia jurldica cisi fi.lJUN!CiP!.0, a efeclos de encauzar y orien.far al·ejercicic·de 

la función adm1n1s.trativa municip~I en el marco de la jurídiCida.ct y del ¡:,ls_no res.pe~ 

por fa !e:ga!ld~ <J.al accionar admínlstrá:tit'o. 

Qus en Uns?', .con lo expl1esto, el fü1UNICIPiO se comprometió a ra:rilizsr s~ 

rni3jórse. esi'ln\400 pmrei to9rar ;s!evados nivelas de cspecitacJón y especializáción 

dt~ sus sgsrn:!!!$ públii:;;:os~ a loe. ·fin'c$ _r:J,e -optimt!:ar !e eHcísnci~ _del dessmpsfño d~ 

sus servidores p(;biicos y rumpllí con loo objetivos propuestos en el PROGRAit'JA. 

Que en virtué de ello, deviene necesano instrvmsntar, rr:-edlante ta pres~nte. Acta. 

Gornpienientarta, las ·acciones y PfO'!Jeci.OS a deearro!l:ar en el marco del 

compromiso de cooperación y asistencia citado; establiecie'í1do-e&pecífü:::amarrte los 

0bjefivo¡; 1' planes de trabajo, ::>lazos, :equipzmíento, personal y todo otro aporte 

que d~n siectuzr cada uná cie !~ PARTES. 
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Por s!lo las PARTES acusrdan: 

c--i.i:.l1S1W .. A iº.- 1~m1Elf$. las acciones a d.esarro!leir en el marco del ACUERDO_" · 

suscripto consisten en la_ iniplemantación de un sistema ínformétioo cie atención, 

esister.cia :y consulta para los municipios da la Provincia de Buenos Aires, 

denom!necfo Sistema Únioo de Átanélón Munif:ipal (SUAM) .. A través d:ai íngraso a 

diei:'lo s!stem~, 61 Sr. lnt®_ndsrite municipal poclrtl reqL;erir formalmente e lí:? 

Asesoría Geoerai! de G-opíemo asasoraimíento y/o asistencia iécnico-j_uridica. 

CU-ti\JS!lllA 2t>. PEJuíha-s; d® ®~!l.\cié•!i't. tas PARTES acuerdm ejecutar las_ tareais 

enunciadas en ra cláusula precedente conforme a los siguientes térmi11ó:S y 

condiciones: A) l-a Asesoria; Gen:ára! de Gobierno implementara e! sistema 

descripto en 1~ ciausul:a-primera. t°?Vés de! sitio \iveb: \Jl/\lJlW.§fflQria,i:ibg.gov.!lr 8) A 

los. -efectos de !~ uUlización ds dic.1,o sistema. le Asesoría General de Gobierno 011 
' 

s:s-te acio suministra:.. el Sr. Intendente municípaJ, un Usu.sric y clava de ar:craso, que 

resultan únicos s intra~sfsribies. En atencJón a ello solo podré: tener accgso a! 

s{Stema ei Sr. intendente municip¡¡¡¡! o quién los n;;mpleice -en el ejercicio de le; 

Intendencia dei munlcipio. -C) En oonsecu~ncia, toda consulta· reElizadia ~n is 

utm.:z:ac!ón 00 los usuarios y claves 5ntregadoe, se entenderá fcrmalmente 

áeciuada -por el intendente munlcipal en ejercicio, sag(in corresp_onóa. O) lzs 

r-ssp1.-1eOtas_ por parta ds la Asesoría Gen1¡.3rail-de Gobierno ssrén remitidas a! Sr. 

Intendente municipal ma:Ua.rrte si m¡smc sistema _y/o vía mai!, pudiendo se:r 

publicadas en Is p_ágina itJeb-de !a ASesorfa Gemera! de Gobierno y/o en los medias 

que -el AsEaeor General de! Gobierno considere pertinantes. E} Las respuestas 

flrmaclss ¡;oral Asesor Gener~I de Gobiemo y remitidas al Sr. Intendente munitipal 

rnediante ios medios estipulados ;zn el punto anterior, tendrán pera las partes la 

mlsme vialidez y legalidad que sus óriglnal8s. Sin psrjWcio de sHo, el Sr. Intendente 

IV!ut;ic!pal po(trál retirar copies cértific.adeis sr. la seQS da la Asesoliai Genera_! de 

Gobierno. 

;¡;;Ls4USYLA 3". UnD:tla:_g f!s;p311.;mc111 d¡,¡ A!flá!isjs. La ejecución, cotird!nación, y/e 

administración de! proyecto descripto en la Cláusula i" se encCinírará a cargo da 

.r:,ne:5&y$7, 
t+,;,P~{CF 
J'c'LXri.l.gb;i,q:y 

" ;a•"'" • 0," 

' 
,o,,,11;¡¡t:.,,/¡r,""' 

nlr: 

.· Cl, 

!'.1er 

obr. 

Pi'O! 



o 
n,, 

. ... , 
1E 

1~ 

::i en 

que 

.• 

1) La.s 

Gl Sr. 

lo ser 

nedios 

uestas 

miclpa.l 

;iti;s l& 

<'1177 el 56 y 57, La Plata. 
i..ir~s Provincia (CP 79001. 
¡>a,~soria.gha.gov.ar 
C'!B200 

.' isoria.gba.govar 

c!;=recho ini:,electu@i de I@ naturaleza que fuere, sobre todo informe, trabajo, estudio, 

orara o resultaidos, fueren estos pan::iales o definitivos, obtenidos a partir de los 

proyectos que sa ejecuten, pertenecerá e}tclusivamente ai !as PARTES. 

\CLÁ~S!JILA ®º. jgomruiiblllios. A !os efectos de I;:. presente Acta, las PARTES 

ratifican los domicilios y casillas de correo electrónico constituidos en la Cláusula 

Séptima del ACUERDO 11/lARCO. 

En prueba de conformiclad, las PARTES firman dos (2) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de ................ a los ........... días .del mes ele 

......... cie2017. 

::;íón, y/o 
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::o;;;,,c.,u 'ACTA (;Ol,l\"U:uiENTARl/1 llEl AC:Ul1!!100 MARCO DE ooorERACIÓN I 

;.;¡¡¡m,¡¡,¡c!A Sl.i!lC!ruM"O Efl'TRIE lA A!l!!!!OfflA GEf~E!'!AL DE GOEIEll!'ID 

!!.E lA !'ROl/il\lCIA i!lE SUIENOS Al!lES Y l:l;. ill!Jll!IC!PIO DE lA.'IÚS 

Entra I• ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES, @i1 adelarne "lA /.\SESORfA:' represe_n!aáa en esie acto por si Sr. 

S!JBSECRETAAIO DE RELACIONES !NSTITUCIONALES Y ACADÉMICAS, Dr. 

Adrián Ssrgio CETRANGOlO por una parle; y e! 11/ÍUNICIP!O DE LANÚS , an 

.Mlanm "EL MUNICIPIO", re¡:,resenl!ada en este acto por el Sr: INTENDENTE 

l\4UNiC!Pfl.L, Dn. Néstor GR!MDETT!, con f:ec_ultacl_es suficiente¡ para celebrar el 

prasert.:a ado, por !~ otra; acuerdan suscrtblr 12 prasente Acta Complementaria N" 

1 del Acuerdo Marco de .Coops:radón y ft.s!siencia celebrado entre l~s. P}\RTES el 

día, .... de .. , .... de 2017 en adelant<, el "ACUERDO MA.'lCO", considerando al 

ra-speci."ri: 

Qua confurms surge de lo establecido en la Cléusula Primefá d:sil ACUERDO 

f\!IARCO, ia ASESORIA se compron:¡etió a prestar colaboración y asistencia_ al 

MUI\1lCIP-lO, a través de_ acciones concretas de asesoramiento, formación, 

capacitf'ición y toda sctivida¡j ·que parmita msjorar y optimizar los servicios . d(S! 

asistencia jurldi~ dei MU,NIC!PIO, a efectos de·encauzar y orienta~ el ejercicio de . 
lá fünción adminisirativs municipal an el msrco de la juridicidad y del pleno respeto 

por la l~~tid_e:ci dsl accionar administrativo._ 

Que en linee con !o e~uesto, él MUNICiPfO se co·mpromeiió a realizar sus 

mejores esfuerzos para lograr elevados nivelas d.s capa~_tación y especislización 

de sus agentes pOblicas, Se los. fines de optimizar la eficiencia del desampefio de 

su• se,.,ldores pGb!lcos y cumplir con lo.s objelívos propuestos en el PROGRAMA. 

Que en virtud de afio, devíene necesario ínstrumentar, mediante la. presente Acta 

Compteineffia¡ie:, tas acciones y proyectos a: déSarroiiar en el marco del 

com¡>romiso d2 coo¡,aración y asistencia citado, estableciend_o S$?6Cíficament.s_los 

objetivos y pl~nes de trsb&jo, plazos, equipamiento, perso~! y todo· QUO =$porte 

que deban efectuar c:ad~ una ele las PARTES, 

l!iil!!Jii:lli'íl@il> 
l'l\!mg¡; 
Província 

~-
' --· . 

,, 



C'L.AUBtJLJ\ i"'o 'fei¡¡1.;:s:1. las :tcciones a de.ssrro!lar $O el marce d:at ACUERDO 

.susr;riptc consiate:1 en 1, Implementación de un sistema informático de atenci9n, 

as!:sts-nciE y consulta para !os municipios de la. Prnvfm::i1;1 de Buenos Aires. 

dffiomimuio Sistema único de Atención Municipal (SUAM). A través del .ingreso 8 

dicho sistemZ!, ~I Sr. lní:anc!snte mm1!cipt.l podré. requerir formalmente e 1@ 

/1.s,asoría Gell'SfSI de Gobierno asssoramíerito y/o asistsncla técnico-jurfdicé:. 

cu1,IJ3UU,, 2"'. P!fí.tt:~Sl da ~]scJJ1;!ón. Las PARTES acuerdan ejecutar l;a.s tare&i 

er.uncl~tfa\n _;;n l.:i cláus1.!la precedente conforme a los sígui:;:H'ites t_:érininos ':J 

condiciomes: ,'\} La Asesorfa General de Gobierno im~emen'iara et s!st0m~ 

d-ascripto en b Gl9u.sula ·primera través del sillo vveb: www.a§esoris.gbg,,gcv,ar B) />, 

!os eri\sc",.os de lia utilizEldón de dicho ·sistema la Asesoría General de Gobiema en 

este :actc~ sumíni;;tra al Sr. Jntendoots municipel, u;i usu.s:lio y dave de acceso, que 

resuíízl'l :ínicos e iíltransfenbles. En atsndón El ello solo pudra tensr acceso E!{ 

oíüt~m.::r $1 Sr. lntl:ilnde.nt0 municipal o ql..i!én Jós remplace en ei eljercicio cie la 

int,.:amianda de! munícipic. C) Etf cor,~uencia. tot.lo1 consulta n?alizeict~ .oon !a 

uí!liaadón de les usvarios y claves entragecias, Ser e.rtenderi. fom1a!r.1enl:e 

éfectué1d2 por el lntenci$rrte municipe! en ejercició, según c;:.rresponcl$. D} Le.s 

f'trs¡;n.1-sstas por parte· cls le Asesode General de. Gobierno serán re,11itid.as ~¡ Sr. 

!nwrt{..¼ints municipal med!ame el mismo sistema y/9 vis m~il, pudienQo ss,r 

public;;~fas e:'! la pá-3ina ,,,reb da la Asesoría General de- .Gob~mo 'f/O en !Os m;;:dícs 

q;,t,s el Aseeor Gsneral del Gobierno consider~ partiner¡tes. E) las re5:puestas 

finnadas por eJ A.se~or Genera! de Goblemo y remitidu. al Sr. lnrendrente.municip,&! 

mediE:ntG los madi~s a.:.'ií¡,Ju!ados en el punto anterior, tendrZln para: las partes ta 

1i!;sm2 V811de! y !egZl:!i,clad qua sus origlnaies:. Sin perjuicio de eí!o; el Sí. lntern:iente 

itliunfci~! pcdrá retirar co¡::ii&S certiflcad2:s sn la sede c!EI la Asesoría G.snareit d~ 

C:LAUSUt.-!:.::_ E". -U.c~~1ad1 EsfJicííiic::'11 00 Anlilüish't. la ejsc1Jción, .::corcl!nach'Jn, y/o 

admii1istración ··del proyscto descripto en ra Cl'ausula 1" se encontrará a cairgo de 

\ ""~t/&6¡57 ¡ 
· 1\;~; ?ro,/0cia ¡(p 
,~;.,,r,~ 'glaiy,,,.: 
;;,;.:,;,,n 
il½T,a,_gbíl ¡Í;~;¡r 

E:1 pn 

t0-nor: 



r. n11~1M 1 ~1,L~Ph;;;, 
"t •Jc '¾;:.,,¡,;·,¡¡ {CJ"1 'Íffi);. 

·yo;;¡w,!;;-9sia;iovilf 
-~own . . 

:·c:rk1r~·w_JJ/_ª" 

;} 
'O 

iBJM®il'l@® 
~9ir®@ 
Provincia /2 

/;:7 
' / 

) 

!_,-

· .... ,,¿< 
_ 

1~~l:~~\JJStiL\ ~". DooJéi~ciñn ~e lliwis:::hoo y Comidamicia~kJei~ Cua!quter ~4-J/) -
cJr;raci'to inteiach.ml ~ la naturalsZa que fuere,. sobre todo informe, trabajo, estudit\ ¡ 

it'.::í tderit'!;; 

stWJ:tA! Ue 

obre o re,,.Qt.dtados; fv&ren estos paitcia~ Q defmiüvos, obtenicloS· ·a partir de los 

proyectos (:Jue· ee .zjecuten, p:sl1:eneeer.é exciushramente a les PAR"TES. 

CtA!JSUlt1. @". Ll1<~n_ici:;Ut,EJ. A tos efectos diS la presente AciSI, las PJl-J:tTES 

rafüteain les domicilios y casillas dS correo electrónico_ contfüuiclos· en la Cláusulf:¡ 

Sépiim• oel ACUERDO MARCO, 

En prneOO de tonforrnldM1 iás PARTES firman. dos (2} eje,-nplares de un mísmo-

t;?¿mr y a un solo efscto, an ~-Ciudad de ............ ., .. a los ..... ,,,.,. clfas del mes de 

"'""" de 2017. 

12 ... 
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Corresp. Expte. D-00066/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ú .. 

· · .. . -Artículo-1°:-Autorízase sobre el frente de su domicilio, sito en la caile TTE. J.A. 
~~ \\\ . RANGUGNI, Nº 3513, de la localidad de Lanús Oeste, un "Espacio 
~) \ g; ~: Reservado Transitorio" para ascensos y/o descensos de la señora LOPEZ 
,'lfrÍ ¡ ;.; '1- INES, D.N.I. Nº 2.905.282, de la camioneta Toyota HILUX, dominio BTF 
,~f /_,:!:.· 714, móvil que realizará los traslados de la señora en cuestión.-., ., • •: ' .. 
(~,.Jt~ rtículo-2°:-L.os gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
- señor TERRILE CARLOS DANTE, D.N.I. Nº 18.155.451.-

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.-

_ ......... ----- ' -·---_ .. .- -...___ 

.. -- :::.~z'""" ::I..3-~ ---____ .....) 
_;,..-·- -- 7 

e R1:v1so;'-::·:'-•.., SIL VANA MAR~Et'RECALDE 
· ,/· -· S!eltÉTA'RIA 

/ HONORABLE éoNCEJO DELIBERANTE 

2 l MW 2011 
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Corresp. Expte. D-00126/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA l?'l 3b 

· :-;, · ~ . .-Artículo-1º:"Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle DOCTOR 
,.,,,,;:' ... ·:·:., FELICIANO CHICLANA, Nº 3184, de la localidad de Lanús Oeste, un 
~<.). ·. t ,. "Espacio Reservado Transitorio'' para ascensos y/o descensos del señor 
~~t~,: .-:- _;¡~\¡ SALVATIERRA MONTERO, EDUARDO, D.N.I. Nº 94.042.070, del 
}3.."V:.J,. ,' automóvil modelo Fíat Siena, dominio PQD 781, móvil que realizará los 
--·' /. ' t I d .. .... , ,':, · ras a os.-
r ~.-f \) ' 

Artículo-2°:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos que le dieron origen o que, por razones de circulación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenimiento.-

Artículo-30:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
señor SALVATIERRA MONTERO, EDUARDO, D.N.I. Nº 94.042.070.-

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.-

----~- ·- ... -.. -.,....._ ----- ---~- -""'- _) 
-> _:·:;..-;:-:.--~ --~=--:::.y---·-

RE'VIS~ --~- SILVANA MARIEL,RECALDE 
é'- SEC~_&TÁRIA 

HONORABLE OONCEJO OELIBEMNTE 
,,• 

, I 
••- --i-: . - · -::. l,. :;,_.ÜJ•., .. !1,~. ; 1 1o ,· , , ,1,I,,,. ,,,-:, · , 1 



Corresp. Expte. 0-00046/17- .H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HIONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1 º: -Declárase en el ámbito del Municipio de Lanús, el año 2017 como "AÑO DS 
LAS ENERGIAS RENOVABLES". 

Artículo-2º:-Dispónese que durante el año 2017, toda la documentación oficial del 
Departamento Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Deliberante de 
Lanús, deberá llevar la leyenda u2011 - AÑO DE LAS ENERGIAS 
RENOVABLES". 

Artículo-3º:-En orden a lo establecido en el artículo 1° de la presente, el Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Deliberante de Lanús promoverá 
a través de sus diferentes áreas, actividades pedagógicas y de divulgación 
científica acerca de la importancia de las energías renovables. 

Artículo-4º:-Comuníquese.-

HE.VISO ~ 
/ ' 

-··- ··· -"' " ·----.. 
•' > -- ~2.=--:::'::7...:;__.-/ -.... ---.. _,- -,,:; ,.~/ 
SILVANA l\1ft~ RECALDE 

.,.,-SÉ<;RETARi~ 
HONORABLE CONCEJO. DELIBERANTE 

SALA DE SESIONES. 

,,....--- --.. .. f ~ ae ~~~)e 2011.-

-------.....,_.,.___- I 

\.' / 
\. ./ 
\.,- . 

MARCELO ,<MIVAS MIERA 
PRÉsilie~~ 

HONORABLE CONCEJO OEl::IBERANTE 
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